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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 132/2020 

 

 

En San Rafael, a 15 de Julio de 2020, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. 

Alcaldesa CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta N° 130 del 25/06/2020 

 Acta N° 131 del 01/07/2020 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Adjudicación Licitación Pública  “Construcción y Mejoramiento Luminarias 

y Zona de Camarines, comuna de San Rafael” 

3.3 Función a honorarios “Nutricionista para atención de pacientes del Centro de 

Salud Familiar por pandemia Covid – 19” 

3.4 Donación de Bien Inmueble desde Club Deportivo Pangue Arriba a 

Municipalidad de San Rafael  

3.5 Renovación Patentes de Alcoholes 2° Semestre 2020 

3.6 Adjudicación Licitación Pública “Conservación Escuela San Rafael” 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

 

DESARROLLO 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 

 Acta N° 130 del 25/06/2020 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones.- 
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 Acta N° 131 del 01/07/2020 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones.- 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay correspondencia. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sra. Belkys Perusina C., Jefa Depto. de Finanzas, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 

 
MAYORES INGRESOS 

08 99 Otros       9.386.658 

13 03 De otras entidades públicas    45.197.568 

 TOTAL     54.584.226 

 

ESTIMACION DE MAYORES INGRESOS 

13 03 De otras entidades públicas    67.796.352 

 TOTAL     67.796.352 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

35       Saldo final de caja    63.063.342 

 TOTAL     63.063.342 

 TOTAL INGRESOS              185.443.920 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

21 01 Personal de planta      5.000.000  

21 02 Personal a contrata       3.000.000 

21 04 Otros gastos en personal     1.200.000 

22 04 Materiales de Uso o Consumo     2.000.000 

22 05 Servicios básicos      1.500.000 

22 08 Servicios generales    14.100.000 

26 02 Compensación por daños a terceros  40.000.000 

31 02 Proyectos       2.050.000 

 TOTAL     68.850.000 

 

CREACION PROYECTOS 

31 01 Estudios básico s     3.600.000  

31 02 Proyectos                112.993.920  

 TOTAL                116.593.920 

 TOTAL GASTOS              185.443.920 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por mayoría con el rechazo del C. Basilio Pérez. 

 

 

 

3.2 ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA  “CONSTRUCCIÓN Y 

MEJORAMIENTO LUMINARIAS Y ZONA DE CAMARINES, COMUNA 

DE SAN RAFAEL” 
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Sra. Alcaldesa, luego de explicación dada por don David Bravo, Secretario de 

Planificación, propone aprobar la adjudicación de la licitación ID 552578-14-LP20, 

denominada “Construcción y Mejoramiento Luminarias y Zona de Camarines, 

Comuna de San Rafael” al oferente  empresa Contratista “CONSTRUCTORA 

ASIMAQ SPA”, Rut Nº 76.063.076-4, por un monto total de $ 59.485.009, 

según desglose de la oferta económica, con un plazo de ejecución de 96 días 

corridos. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

 

3.3 FUNCIÓN A HONORARIOS “NUTRICIONISTA PARA ATENCIÓN 

DE PACIENTES DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR POR PANDEMIA 

COVID – 19” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación dada por don Leopoldo Maulén, DIDECO, 

propone aprobar la función a honorarios de una Nutricionista para apoyo y atención 

de pacientes del Centro de Salud Familiar por Pandemia Corona Virus (Covid-19). 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

 

3.4 DONACIÓN DE BIEN INMUEBLE DESDE CLUB DEPORTIVO 

PANGUE ARRIBA A MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL  

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación dada por don David Bravo, Secretario de 

Planificación, propone aprobar la transferencia gratuita de bien inmueble de 

propiedad del Club Deportivo Pangue Arriba ubicado en los Lotes B; Lote B1 y 

Lote B3 a la I. Municipalidad de San Rafael, resultantes de la Subdivisión de la 

Propiedad que conserva la entidad deportiva, rolante a fojas 15639, número 8071 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes raíces de Talca del año 2013, 

según consta en el Certificado N° 09 Cod. 07101 de fecha 09 de enero de 2020 del 

Servicio Agrícola y Ganadero de la Región del Maule, a fin de que la 

municipalidad realice posteriormente las postulaciones a fondos del Gobierno 

Regional del Maule. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

3.5 RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES 2° SEMESTRE 2020 

 

Después de explicación dada por doña Maggie Rebolledo, Encargada de Oficina de 

Patentes, Sra. Alcaldesa propone aprobar la renovación de las siguientes patentes 

de alcoholes por el segundo semestre de 2020:  
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CONTRIBUYENTE RUT PATENTE DIRECCION 
 María Graciela 

Alburquenque Urbina 7.969.567-K Minimercado Pozo Almonte Aprobada 

Nancy del Carmen Salas 
Prieto 8.774.893-6 Restaurante Avda. San Rafael 591 Aprobada 

Luis Octavio Silva Torres 9.080.877-K Restaurante 
Km. 240 entrada norte 
Panguilemito Aprobada 

Alexander Leslie  Huber 14.750.002-5 Sala de Ventas Invina 
Fundo El Disco Lote A 1-
B Aprobada 

Luis Rodrigo Silva Aravena 13.785.537-2 Restaurante Avda. Poniente 2314 Aprobada 

Ramiro Antonio Ibáñez 
Pérez 5.214.689-5 Restaurante Avenida Oriente 2255 Aprobada 

Gladys Rebeca Venegas 
Rojas 7.553.964-9 Restaurante Avda. Poniente 16 Aprobada 

Verónica Alejandra 
Rodríguez Díaz 10.528.747-K Restaurante Avenida Oriente 2325 Aprobada 

Raúl del Carmen Iturra 
Avendaño 4.694.703-7 

Restaurante Diurno y 
Nocturno Avenida Oriente 15 

Aprobada por 
mayoría con 
abstención del 
C. González 

Guillermo Antonio Moraga 
Díaz 7.842.709-4 Minimercado 

Sector El Milagro Sitio 
20 Aprobada 

 

H. Concejo Municipal aprueba por el 2° semestre de 2020 la totalidad de estas 

patentes de alcoholes. 

 

 

 

3.6 ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA “CONSERVACIÓN 

ESCUELA SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación dada por don David Bravo, Secretario de 

Planificación, propone aprobar la adjudicación de la licitación ID 552578-19-

LQ20, denominada “Conservación Escuela San Rafael” al oferente  empresa 

Contratista “CONSTRUCTORA S Y V LTDA.”, Rut Nº 76.049.528-K, por un 

monto total de $ 227.897.246, según desglose de la oferta económica, con un plazo 

de ejecución de 104 días corridos. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS) 

 

- En la comuna existen 111 personas contagiadas, de las cuales hay 99 de Alta y 12 

Activos (1 hospitalizados y 3 en Residencia Sanitaria)). 

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14.00 hrs., y 

turnos éticos en cada Depto. con trabajo en sus casas.  
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- Se realiza sanitización para eliminar el Corona Virus Covid 19, al Edificio 

Municipal casa 2 días a las 13.00 hrs. 

- Las Barreras Sanitarias al ingreso del sector urbano en San Rafael y Alto Pangue, 

se reanudaron desde el día lunes 06 de Julio. y hasta el martes 14 de Julio.  

Registrando un total de 7.781 vehículos controlados. (Alto Pangue 1.886 y San 

Rafael 5.895).  

- En el día de hoy se reanuda la desinfección de Calles, Plazas, Juegos, Pasarela, 

etc., gracias al aporte de cinco empresas de la comuna.  

 

En el Depto. de Educación, la Sra. María Inés Torres informará de las acciones de 

Educación: 

 

 Se establecerá un receso pedagógico entre el 27 al 31 de julio. 

 Los días 3 y 4 de agosto se establece como período de evaluación del primer 

semestre y el comienzo de actividades pedagógicas será a contar del 05 de 

agosto. 

 Durante el mes de septiembre también habrá un receso pedagógico. 

 Se está en espera de las sextas canastas de alimentos Junaeb que llegarán el 

24 de julio. 

 Se mantiene la planificación de guías de aprendizaje, de las cuales se 

realizará evaluación formativa. 

 Se siguen con las medidas de contención a cargo de los psicólogos. 

 Vía Zoom se reúnen el Daem con los directores, todos los martes. 

 La profesora Claudia Baeza de la escuela Dante Roncagliolo está 

hospitalizada en el Arturo López Pérez. 

 

En el Depto. de Salud, la Sra. Marcela Villagra C. informará de las acciones de 

Salud: 

 

 Hay 99 recuperados Covid, 12 activos, 44 PCR tomados la semana pasada, 

111 en total en la comuna, 1 hospitalizado y 3 en residencias sanitarias. 

 El equipo bio psicosocial está trabajando con todos los casos. 

 Turnos: 7 x 7 la parte clínica; horario flexible personal administrativo. 

 Se está evaluando la estrategia de ir a los sectores a atender a pacientes que 

pudieran ser Covid positivo (médico, enfermera, tens) 

 Se está trabajando con otro comité Covid para ver la parte que no es Covid, 

con pacientes que se están atendiendo en domicilio, para evitar contagios. 

 En el personal del Cesfan ha habido 2 Covid positivos. 

 

 

 

2.- INFORMAR EL ESTADO DE SALUD DEL EX ALCALDE DON GUNTHER 

WETTKE PFEIFER, DE LAS ÚLTIMAS SEMANAS 

 

- El Hermano, Sr. Ricardo Wettke, comunicó que había sido afectado por el Corona 

Virus hace un mes, y actualmente se encuentra con oxigeno y sedado  en cama en 

el Hogar de Adulto Mayor Alemán. Además, le habrían realizado una 

Quimioterapia. 
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3.- EL DÍA MIERCOLES 01 DE JULIO, LA CONSTRUCTORA CONSU LTDA., 

QUIENES ESTAN A CARGO DE LA MANTENCIÓN DE LA RUTA K-405, 

REPARARON LOS EVENTOS DEL CAMINO QUE UNE SAN RAFAEL CON 

LA COMUNA DE PELARCO 

 

- El evento ubicado en el sector de Bajo La Peña será sellado próximamente.  

 

 

4.- VISITA DEL GOBERNADOR PROVINCIAL DE TALCA SR. FELIPE 

DONOSO C., EL DIA JUEVES 02 DE JULIO, QUIEN JUNTOS RECORRIMOS 

DISTINTOS SECTORES DE NUESTRA COMUNA, VISITANDO A LOS 

VECINOS  AFECTADOS POR LOS TEMPORALES DE VIENTO Y LLUVIA 

OCURRIDOS EN LA ULTIMA SEMANA 

 

- Agradecemos la visita del Sr. Gobernador y la preocupación por nuestros vecinos 

damnificados. 

 

 

5.- REUNIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 

DEL MAULE, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE SR. ROBERTO 

FUENTES O., Y EL DIRIGENTE SR. MARCELO NAHUELMÁN C., 

ACOMPAÑADOS DE LOS ABOGADOS SRES., HÉCTOR MUÑOZ D., Y 

FRANCISCO TRONCOSO O., EL DIA LUNES 06 DE JULIO, PARA TRATAR 

SOBRE LA DEMANDA COLECTIVA POR LOS REITERADOS CORTES DE 

ENERGIA EN LA COMUNA 

 

- Para realizar una Demanda Colectiva, se necesitará contactarse con los vecinos de 

la comuna, lo cual se hará a través de la Directivas de las Juntas de Vecinos, para 

así lograr la mayor cantidad de personas perjudicadas y entablar las acciones 

legales tanto en SERNAC, Superintendencia de Electricidad y Combustibles, como 

en los Tribunales de Justicia. 

- La representación de la comuna en esta Demanda Colectiva, será el Sr. Cristian 

Reyes B. 

 

 

6.- PUNTO DE PRENSA DEL INTENDENTE REGIONAL SR. JUAN 

EDUARDO PRIETO C., DEL PRESIDENTE DEL CORE SR. RAFAEL 

RAMÍREZ P., LOS ALCALDES DE PELARCO SR. BERNARDO VÁSQUEZ 

B., DE MAULE SR. LUIS VÁSQUEZ Y LA ALCALDESA DE SAN RAFAEL, 

REALIZADA EL MIERCOLES 08 DE JULIO, EN EL EDIFICIO DEL GORE 

 

- Para dar a conocer la aprobación de recursos por parte del CORE para financiar 

las siguientes iniciativas: 

1) Adquisición de las canastas de alimentos para completar el 100 % 

de familias del tramo del 40 % más vulnerable según el Registro Social de Hogares. 

En el caso de San Rafael serán 2143 canastas. 

2) Financiar un proyecto FRIL a cada comuna, para Generación de Empleo. 

3) Se financiarán Fondos al FOSIS y SERCOTEC, destinados a la reactivación 

económica de la Región, para las Pymes y MIPYMES. 
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7.- CON FECHA VIERNES 10 DE JULIO SE RECIBIERON LAS SIGUIENTES 

DONACIONES DE IMPLEMENTOS PARA EVITAR EL CONTAGIO DEL 

COVID-19 

 

- La Empresa Acciona Construcción S.A. donó al CESFAM de San Rafael: 100  

mascarillas reutilizables, 35 caretas faciales, 35 Cajas de 100 unidades de guantes 

de látex, y 40 buzos tipo TYVEK, para los funcionarios del Cesfam.-  

- Rotary Club Oriente Talca, entregaron a la Alcaldesa:  20 protectores faciales y 8 

botellas alcohol gel para los funcionarios de la Municipalidad.  

- Agradecemos una vez más estos que beneficiarán a nuestros funcionarios del 

Cesfam y Municipalidad.  

 

 

8.- CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL VIGESIMO TERCER 

ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS SAN 

RAFAEL, REALIZADA EL DIA VIERNES 10 DE JULIO, PRESIDIDA POR EL 

SUPERINTENDENTE DE BOMBEROS SR. DAVID MEYER P. EN 

COMPAÑÍA DE LOS DIRECTORES DEL CUERPO DE BOMBEROS 

 

- En esta ocasión, el Sr. Superintendente entregó la Cuenta Pública del año 2019, a 

las Autoridades Comunales, Regionales y Nacionales a través de la Plataforma 

Zoom y a cada uno de los Voluntarios y vecinos conectados.  

 

 

9.- REUNIÓN CON LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE VECINOS 

PARA EVALUAR E INFORMAR SOBRE LAS MEDIDAS QUE SE TOMARÁN 

EN CONTRA DE LA EMPRESA CGE POR LOS REITERADOS CORTES DE 

ENERGÍA OCURRIDOS EN NUESTRA COMUNA, EFECTUADA EN EL 

GIMNASIO MUNICIPAL EL DIA LUNES 13 DE JULIO 

 

- Se informó  la necesidad de hacer los reclamos por parte de los vecinos, cada vez 

que ocurren los cortes de energía, con el objeto de registrar en la CGE los 

respectivos cortes de suministro.  

- Además de comunicar que el Municipio está registrando los antecedentes de los 

vecinos que han sufrido el desperfecto de algunos de sus artefactos eléctricos con 

motivo de estos cortes. Hasta la fecha se han registrado 38 vecinos. 

- El Abogado de la Municipalidad Sr. Cristian Reyes explicó la reunión sostenida 

con la Asociación de Consumidores y Usuarios del Maule, con la cual se acordó 

realizar una Demanda Colectiva contra CGE, por los daños producidos a causa de 

los reiterados cortes de energía en nuestra comuna, para lo cual se está solicitando 

un registro con los vecinos que se sumarán a esta Demanda. 

 

 

10.- REUNION CON EL INSPECTOR FISCAL SR. CARLOS LARA L., QUIEN 

ESTÁ A CARGO DE FISCALIZAR LA MANTENCIÓN DE CAMINOS DE 

NUESTRA COMUNA, CUYOS TRABAJOS SON REALIZADOS POR LA 

CONSTRUCTORA SANTA FE 

 

- Los caminos que le corresponden intervenir en la comuna de San Rafael son: K- 
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40 San Rafael a Camino Villa Prat, K-409 San Rafael a Santa Victoria, K-440 Alto 

Pangue a Maitenhuapi, K-356 Campo Militar, K-321 Los Maquis-Las Paredes, K-

411 Callejón Escuela Pangue Arriba- Rincón de los Sepúlveda.  

- La pavimentación de 1.200 mt  del sector Las Paredes comenzarán una vez 

mejoren las condiciones climáticas.  

- En el camino del Sector El Milagro, antes de llegar al Villorrio donde hay un 

hundimiento de la calzada, los trabajos están considerados para ser ejecutados a 

fines del mes de Julio y se solicita a los vecinos de este lugar permiso para ingresar 

a los predios. 

- Agradecemos al Sr. Inspector Fiscal, por la atención y gestiones realizadas. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Solicita pasar la máquina al camino de Los Cuncos. 

 

 Los vecinos preguntan cuándo llegarán los logos para los vehículos. 

Sra. Alcaldesa indica que se comenzarán a repartir pronto. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Informa que la  entrada del camino Santa Irma a Pelarco Viejo está en 

muy mal estado y ni siquiera el camión del agua puede pasar. Solicita 

que el DOM vaya a ver en terreno, por el lado de la concesionaria. 

 

 Solicita el arreglo del camino en Santa Irma, en el villorrio y ver la 

posibilidad de tirar material. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 Solicita el roce de los árboles en Panguilemito Norte hacia el sur, 

desde la “Paila de Huevos”, por la calle de servicio, lado oriente. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Solicita hablar con la entidad correspondiente del Campo Militar, ya 

que el agua, al buscar su cauce normas, provocó un gran socavón y 

además falta iluminación en ese sector, lo que lo hace aún más 

peligroso. 
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 Dada conocer que ha recibido reiterados llamados de vecinos de la 

Villa Bicentenario, reclamando por un mecánico que ocupa parte de la 

calle y veredas. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  
 

 Indica que en camino a Villa Prat, Las Higueras va un desagüe y 

solicita verlo en terreno porque está muy sucio y solicita limpiarlo 

antes de las lluvias. 

 

 Informa que las luminarias en la plaza de juegos están quemadas y 

solicita el roce de los árboles a la orilla del camino. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Indica que hay un reclamo porque hubo un accidente en Av. Villa Prat, 

porque se instalan camiones donde está ubicado un kiosco y al frente 

hay un puesto de venta de churrascas, y ocupan mucho espacio. 

Agrega que el kiosco está muy mal ubicado y limita la visibilidad. 

Solicita que se fiscalice a través del Depto. de Tránsito y la DOM. 

 

 

 

Próxima sesión: 29 de julio de 2020. 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 


